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C) Otras Disposiciones

Vicepresidencia y Portavocía del Gobierno

1558 CORRECCIÓN de errores del convenio de gestión integral
de los servicios de distribución de agua potable y alcanta-
rillado entre el Ayuntamiento de Buitrago del Lozoya y el
Canal de Isabel II.

Apreciado error tipográfico por haberse omitido la Diligencia de
Subsanación en la publicación del citado convenio, BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID número 104, correspondiente
al día 4 de mayo, páginas 27 a 32 (número inserción 01/1.513/09),
se procede a publicar la misma.

Diligencia de Subsanación de error material que efectúa el alcal-
de del Ayuntamiento de Buitrago del Lozoya, don Ángel Martínez
Herrero, y yo, el secretario del Consejo de Administración del Ca-
nal de Isabel II, don Ángel Varona Grande, a instancias del Director
Comercial, don Luis Olmos Urrea, para hacer constar que en la pá-
gina 15 de este convenio, estipulación trigésima sexta: “Vigencia y
denuncia del convenio”, antepenúltima palabra del primer párrafo,
debe leerse “mayo” y no “julio”, pues entra en vigor el día 1 de mayo
de 2009.

Madrid, a 10 de marzo de 2009.—El Alcalde del Ayuntamiento
de Buitrago del Lozoya, Ángel Martínez Herrero.—El Secretario del
Consejo de Administración del Canal de Isabel II, Ángel Varona
Grande.

(03/14.790/09)

Consejería de Presidencia, Justicia e Interior

PATRONATO MADRILEÑO DE ÁREAS DE MONTAÑA
(PAMAM)

1559 NOTIFICACIÓN de 15 de abril de 2009, de la Resolución
14/2009, de 20 de febrero, de la Gerente, por la que se
acuerda el reintegro total de la subvención concedida a
doña Cristina González García, mediante Resolución
357/2004, de 22 de julio, de la Gerente del Patronato Ma-
drileño de Áreas de Montaña.

Intentada sin efecto la práctica de la notificación en el domicilio de
la destinataria de la Resolución 14/2009, de 20 de febrero, de la Geren-
te del Patronato Madrileño de Áreas de Montaña, que se relaciona en
el Anexo adjunto, se procede a ordenar su publicación en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, así como su inserción en el
tablón de edictos del Ayuntamiento que corresponda, a los efectos
previstos en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común.

La Resolución, objeto de la presente notificación, pone fin a la vía
administrativa, y contra la misma podrá interponerse recurso con-
tencioso-administrativo ante los Juzgados de lo Contencioso-Admi-
nistrativo de Madrid, en el plazo de dos meses contados desde el día
siguiente a la publicación de la presente notificación (todo ello de
conformidad con lo establecido en el artículo 46 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Adminis-
trativa) o, potestativamente, podrá interponer recurso de reposición
ante el Consejo de Administración del Patronato Madrileño de
Áreas de Montaña, en el plazo de un mes, contado a partir del día si-
guiente al de la publicación de la presente notificación (sin que pue-
dan simultanearse ambos recursos, de acuerdo con lo preceptuado
en los artículos 116 y 117 de la Ley de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún) y sin perjuicio de que los interesados puedan ejercitar cual-
quier otro recurso que estimen procedente en defensa de sus
derechos.

En Madrid, a 15 de abril de 2009.—La Gerente del Patronato Ma-
drileño de Áreas de Montaña, Natalia Pérez Villena.

ANEXO ÚNICO

Acto que se notifica: Resolución 14/2009, de 20 de febrero, de la
Gerente del Patronato Madrileño de Áreas de Montaña, por la que se
acuerda el reintegro total de la cantidad de 6.390 euros en concepto de
principal y 1.578,03 euros en concepto de intereses de demora, corres-
pondiente a la subvención concedida a doña Cristina González García,
para financiar darse de alta como autónoma en la actividad de bar-res-
taurante en el municipio de Rascafría, mediante Resolución 357/2004,
de 22 de julio, de la Gerente del Patronato Madrileño de Áreas de
Montaña, al haber incumplido la beneficiaria con las condiciones im-
puestas con motivo de la concesión de la subvención y previstas en el
artículo 5.3 de la Orden 139/2004, de 10 de marzo, del Vicepresiden-
te Primero, Portavoz y Consejero de Presidencia.

Competencia: Es competente para acordar el reintegro total la ilustrí-
sima señora Gerente del Patronato Madrileño de Áreas de Montaña, en
uso de las competencias en ella delegadas por acuerdo del Pleno del
Consejo de Administración del Patronato Madrileño de Áreas de Mon-
taña, en su sesión celebrada el 25 de octubre de 2000 (BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 30 de octubre de 2000).

Interesada: Doña Cristina González García.
Domicilio: Camino de la Iglesia, número 5, 28742 Lozoya (Madrid).
Obligaciones incumplidas: Las establecidas en el artículo 5.3 de

la Orden 139/2004, de 10 de marzo, del Vicepresidente Primero,
Portavoz y Consejero de Presidencia.

Causas de reintegro: La especificada en el artículo 37.1.f) de la
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y el ar-
tículo 11.1.d) de la Ley 2/1995, de 8 de marzo, de Subvenciones de
la Comunidad de Madrid, en relación con el artículo 13.3 de la Or-
den 139/2004, de 10 de marzo, del Vicepresidente Primero, Porta-
voz y Consejero de Presidencia.

Importe de la subvención a reintegrar: 6.390 euros en concepto de
principal y 1.578,03 euros en concepto de intereses de demora.

Forma y plazo para abonar la deuda: El ingreso del principal más
los intereses de demora se hará efectivo, mediante cheque confor-
mado extendido a nombre de la Comunidad de Madrid, en la sede de
la Consejería de Economía y Hacienda, sita en la plaza de Chambe-
rí, número 8, en horario de Caja, dentro del plazo establecido en el
artículo 62.2 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tribu-
taria (si la publicación de la presente notificación se realiza entre los
días 1 y 15 de cada mes, desde la fecha de publicación de la notifi-
cación hasta el día 20 del mes posterior o, si este no fuera hábil, has-
ta el inmediato hábil siguiente; si la publicación de esta notificación
se realiza entre los días 16 y último de cada mes, desde la fecha de
publicación de la notificación hasta el día 5 del segundo mes poste-
rior o, si este no fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente).
Transcurrido dicho plazo sin hacerlo efectivo, se procederá a su
exacción por vía de apremio. En el momento de efectuar el ingreso
deberá presentar en Caja esta notificación, que le será devuelta jun-
to con la carta de pago.

(03/13.811/09)

Consejería de Educación

1560 ORDEN 1672/2009, de 16 de abril, por la que se regula el
procedimiento de obtención de la habilitación lingüística
en idiomas extranjeros para el desempeño de puestos bilin-
gües en centros docentes públicos y en centros privados
concertados, de Educación Infantil y Primaria y de Educa-
ción Secundaria de la Comunidad de Madrid.

La Consejería de Educación de la Comunidad de Madrid está ple-
namente convencida de que el dominio de lenguas extranjeras es una
herramienta imprescindible para que nuestros alumnos alcancen una
efectiva y completa integración en la ciudadanía europea, y de que
esta situación demanda renovados esfuerzos por parte de las admi-
nistraciones educativas.

Desde que la Comunidad de Madrid asumió las competencias en
materia de educación, ha favorecido el aprendizaje de una segunda
lengua extranjera en las diferentes etapas del sistema educativo, tan-
to en las etapas de Educación Infantil y Primaria como en la Educa-
ción Secundaria, promoviendo el desarrollo de la enseñanza bilin-
güe español-inglés en un importante número de centros docentes
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públicos, a través del Programa de Colegios Públicos Bilingües Es-
pañol-Inglés de la Comunidad de Madrid, que comenzó su andadu-
ra en el curso 2004-2005, y del Programa de Secciones Lingüísticas
de Lengua Inglesa en Institutos de Educación Secundaria a partir del
curso 2005-2006.

Asimismo, se ha comprometido activamente en la incorporación
de otras lenguas extranjeras creando los Programas de “Secciones
Lingüísticas de Lengua Francesa y de Lengua Alemana” para la
Educación Secundaria Obligatoria, que dieron comienzo en el cur-
so 2006-2007.

A esta extensa red de centros docentes públicos bilingües se une,
a partir del presente curso 2008-2009, un importante número de co-
legios privados concertados, seleccionados por convocatoria públi-
ca, al igual que los colegios públicos, para la implantación de ense-
ñanza bilingüe español-inglés, existiendo la previsión de que el
número global de centros bilingües de la Comunidad de Madrid con-
tinúe aumentando en los próximos años.

La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, viene a dar
continuidad en el apoyo legal a estos esfuerzos, toda vez que, en su
artículo 2, establece la necesidad de capacitar al alumnado para la
comunicación en una o más lenguas extranjeras.

En este contexto, el compromiso y la adecuada preparación lin-
güística del profesorado que participa en los programas de implan-
tación de enseñanza bilingüe, se convierten en piezas claves e im-
prescindibles para el correcto funcionamiento y desarrollo de los
citados programas, por lo que la Comunidad de Madrid viene reali-
zando un gran esfuerzo formativo del profesorado al objeto de me-
jorar el aprendizaje y el perfeccionamiento de las lenguas extranje-
ras, dirigido tanto al profesorado especialista en lenguas extranjeras
como a aquel que imparte otras materias en un idioma extranjero.

La necesidad de establecer un procedimiento general que asegu-
rase la cobertura de los puestos bilingües que pudieran producirse en
los centros motivó la publicación de la Orden 1406/2006, de 14 de
marzo, de la Consejería de Educación, por la que se regula el proce-
dimiento de obtención de la habilitación lingüística en idiomas extran-
jeros de profesores de centros públicos y de centros privados concer-
tados, de Educación Infantil y Primaria y de Educación Secundaria,
para el desempeño de puestos bilingües en el ámbito de competen-
cias de la Comunidad de Madrid (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID de 29 de marzo de 2006).

Transcurrido un período de tiempo adecuado desde la implanta-
ción del procedimiento para la obtención de la habilitación lingüís-
tica y tras la experiencia acumulada durante los primeros años de
funcionamiento de estos programas, se ha considerado necesario
realizar ciertos ajustes que permitan actualizar el procedimiento
descrito en la citada Orden 1406/2006, de 14 de marzo, a las nuevas
exigencias marcadas por los diversos programas.

Por ello, con la intención de garantizar la idoneidad profesional
del profesorado que participe en los Programas de Enseñanza Bilin-
güe en la Comunidad de Madrid y en uso de las atribuciones confe-
ridas por el artículo 1 del Decreto 118/2007, de 2 de agosto, por el
que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Educación,

DISPONGO

Primero

Objeto

La presente Orden tiene por finalidad regular el procedimiento
para la obtención de la habilitación lingüística en idiomas extranje-
ros de profesores que imparten enseñanzas no universitarias y que
deseen desempeñar puestos catalogados como bilingües en centros
públicos o en centros privados concertados, de niveles de enseñanza
obligatoria, del ámbito de competencias de la Comunidad de Madrid.

Segundo

Destinatarios

Podrán participar los profesores de centros docentes públicos y de
centros docentes privados concertados, de Educación Infantil y Pri-
maria y de Educación Secundaria, de la Comunidad de Madrid, de
las especialidades que se determinen y que se encuentren en situa-
ción de servicio activo en el Cuerpo y especialidad correspondiente,
en el caso de los funcionarios docentes, y con contrato laboral vigen-
te como profesor, en el caso de los profesores de centros privados

concertados, en la fecha de finalización del plazo de presentación de
solicitudes.

Asimismo, también podrán participar:
a) Los integrantes de las listas vigentes de aspirantes a desempe-

ñar puestos docentes en régimen de interinidad, en el ámbito
de competencias de la Comunidad de Madrid, de las corres-
pondientes especialidades del Cuerpo de Maestros y del Cuer-
po de Profesores de Enseñanza Secundaria.

b) En el caso de los centros privados concertados, los candidatos
que acrediten un compromiso de contratación en un centro
autorizado para impartir enseñanza bilingüe o en un centro de
nueva construcción que concurra a convocatorias para im-
plantar enseñanza bilingüe.

Tercero

Ámbito de aplicación

La obtención de la habilitación lingüística en una determinada
lengua extranjera y para la especialidad que corresponda según titu-
laridad será requisito para el desempeño de puestos docentes catalo-
gados como bilingües en centros docentes públicos y en centros pri-
vados concertados, de Educación Infantil y Primaria y de Educación
Secundaria, del ámbito de competencias de la Comunidad de Ma-
drid, salvo casos excepcionales expresamente autorizados por la
Consejería de Educación.

También estarán exentos de cumplir dicho requisito los profeso-
res que hayan realizado, con resultados satisfactorios, o que estén
realizando el Plan de Formación Específica diseñado por la Conse-
jería de Educación para el desarrollo de programas de centros bilin-
gües de la Comunidad de Madrid, a fecha 1 de septiembre del curso
escolar que corresponda, y que tengan que impartir clases en un de-
terminado programa bilingüe, durante un curso escolar, para com-
pletar el proceso de habilitación, según se determina en el artículo
noveno, sobre la obtención de la habilitación, de la presente Orden.

Cuarto

Procedimiento

La valoración de la competencia lingüística de los candidatos en
la lengua extranjera objeto de convocatoria se llevará a cabo me-
diante el siguiente procedimiento: Realización de una prueba divi-
dida en cinco partes relativas a la comprensión lectora, expresión es-
crita, comprensión auditiva, gramática y vocabulario y expresión
oral, en los términos recogidos en el Anexo de la presente Orden.

Dicha prueba constará de dos fases:
— Fase 1: Ejercicios correspondientes a la valoración de las

competencias lingüísticas de los candidatos en comprensión
lectora, expresión escrita, comprensión auditiva y gramática
y vocabulario.

— Fase 2: Ejercicio correspondiente a la valoración de la com-
petencia lingüística de los candidatos en expresión oral.
Consistirá en una entrevista, en la lengua extranjera objeto de
convocatoria, que tendrá por objetivo la valoración de las
destrezas comunicativas de los candidatos en esta lengua que,
como vehículo de transmisión de los conocimientos curricu-
lares exigidos, deben ser las adecuadas para expresarse con
fluidez y precisión.

Estarán exentos de la realización de la fase 1 de la prueba aque-
llos candidatos que cumplan alguno de los siguientes requisitos:

— Estar en posesión de alguno de los títulos o certificados de co-
nocimientos de idiomas que a juicio de la Administración
Educativa competente se consideren oportunos y que sean ex-
plicitados, según Anexo, en las convocatorias de habilitación
lingüística de los idiomas extranjeros que así se convoquen.

— Haber realizado, con resultados satisfactorios, el Plan de For-
mación Específica diseñado por la Consejería de Educación
para el desarrollo de programas de centros bilingües de la Co-
munidad de Madrid durante alguno de los últimos tres cursos
anteriores al curso académico en el que se convoque el pro-
cedimiento descrito en la presente Orden, y no haber impar-
tido docencia en un idioma extranjero en un centro bilingüe.

Los candidatos que cumplan alguno de estos requisitos accederán
directamente a la fase 2 de la prueba.
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Quinto

Órganos de selección

La selección de los participantes en el procedimiento a que se re-
fiere esta Orden será realizada por los Tribunales nombrados, al
efecto, por la Dirección General de Recursos Humanos, en cada pro-
cedimiento selectivo, según especialidades, de entre funcionarios de
carrera con la formación lingüística suficiente y reconocida solven-
cia de Cuerpos de igual o superior grupo de clasificación, que el que
corresponda al nivel educativo por el que opten los aspirantes.

1. Composición de los Tribunales: Los Tribunales estarán inte-
grados por un Presidente y cuatro Vocales, cuya designación se hará
pública en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID por
Resolución del Director General de Recursos Humanos.

Actuará como Secretario el Vocal con menor antigüedad en el
Cuerpo, salvo que el Tribunal acuerde determinar su nombramiento
de otra manera.

Para cada tribunal se designará, por igual procedimiento, un Tri-
bunal suplente.

Los miembros de los Tribunales deberán abstenerse de intervenir,
notificándolo a la Dirección General de Recursos Humanos de la
Consejería de Educación, cuando concurran en ellos circunstancias
de las previstas en el artículo 28 de la Ley de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Los Presidentes solicitarán de los miembros de los Tribunales de-
claración expresa de no hallarse incursos en las circunstancias pre-
vistas en el párrafo anterior.

El plazo para solicitar la renuncia o manifestar la abstención será
de cinco días naturales, contados a partir de la publicación en el BO-
LETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID del nombramiento de
los Tribunales.

Asimismo, los aspirantes podrán recusar a los miembros de los
Tribunales cuando concurran en ellos las circunstancias previstas en
el artículo 29 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Con anterioridad a la iniciación del procedimiento a que hace re-
ferencia esta Orden, el Director General de Recursos Humanos pu-
blicará en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID la
Resolución por la que se nombra a los nuevos miembros de los Tri-
bunales que deban sustituir a los que hayan perdido su condición por
alguna de las causas citadas en el presente apartado.

2. Constitución de los Tribunales: Previa convocatoria de los
Presidentes, se constituirán los Tribunales, con asistencia del Presi-
dente y el Secretario o, en su caso, de quienes les sustituyan y la de
la mitad al menos de sus miembros.

Salvo que concurran circunstancias excepcionales, cuya aprecia-
ción corresponderá a la Dirección General de Recursos Humanos,
una vez constituidos los tribunales, para actuar válidamente se re-
querirá la presencia del Presidente y el Secretario o, en su caso, de
quienes les sustituyan y la de la mitad al menos de sus miembros.

La sustitución de los Presidentes de los Tribunales se autorizará
por la Dirección General de Recursos Humanos, la de los Vocales
por el Presidente del Tribunal en el que haya de actuar, teniendo en
cuenta que deberá recaer en alguno de los Vocales suplentes respec-
tivos o, en su defecto, en los que le sigan según el orden en que fi-
guren en la disposición que los haya nombrado.

Los Tribunales que actúen en este procedimiento de habilitación
tendrán derecho a “indemnizaciones por razón del servicio”. Las re-
tribuciones se fijarán acorde a la legislación vigente en el momento
de la publicación de las respectivas convocatorias.

Funciones de los Tribunales: Corresponde a los Tribunales:

— La determinación de los criterios de actuación.
— La elaboración de los ejercicios de la prueba a los que alude

el artículo cuarto de esta Orden.
— La comprobación del cumplimiento de los requisitos de titu-

lación, al objeto de determinar la exención de realización de
la fase 1 de la prueba, según lo establecido en el artículo cuar-
to de la presente Orden.

— La calificación de las distintas fases de la prueba y la califica-
ción final de la misma.

— El desarrollo del procedimiento de acuerdo con lo que dispo-
ne la presente Orden.

— La elaboración y publicación de las listas de aspirantes selec-
cionados, así como la remisión de las mismas al órgano con-
vocante.

En todas las fases del proceso, la Dirección General de Recursos
Humanos asesorará a los Tribunales para resolver todas las dudas
que pudieran surgir en aplicación de las normas, así como lo que se
deba hacer en los casos no previstos.

El procedimiento de actuación de los órganos de selección se
ajustará en todo momento a lo dispuesto en la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común.

Sexto

Convocatorias

En uso de las atribuciones conferidas por los artículos 8 y 11 del
Decreto 118/2007, de 2 de agosto, por el que se establece la estructu-
ra orgánica de la Consejería de Educación, se faculta a la Dirección
General de Becas y Ayudas a la Educación y a la Dirección General
de Recursos Humanos, respectivamente y según competencias, para
realizar, en los términos expresados en la presente Orden, las con-
vocatorias para la obtención de la habilitación lingüística en lengua
extranjera que resulten necesarias para garantizar la adecuada pre-
paración lingüística del profesorado que imparta clases en progra-
mas de enseñanza bilingüe en centros docentes públicos o en centros
privados concertados, de niveles de enseñanza obligatoria, del ám-
bito de competencias de la Comunidad de Madrid.

En dichas convocatorias deberá fijarse la lengua extranjera obje-
to de convocatoria, los requisitos de participación de los aspirantes,
los requisitos de titulación para la exención de la primera fase de la
prueba según lo previsto en el artículo cuarto de la presente Orden,
lugar de presentación de solicitudes, documentación y plazos, co-
mienzo y desarrollo de las pruebas, así como cualquier otra conside-
ración que a juicio de la Dirección General de Recursos Humanos o
de la Dirección General de Becas y Ayudas a la Educación, según
corresponda, se consideren necesarias.

Séptimo

Calificación

La calificación final de la prueba será de “apto” o “no apto”. Para
superar el procedimiento se requerirá la calificación de “apto” en las
dos fases de la prueba, o bien, tan solo en la segunda, en caso de ha-
ber sido exento de la realización de la primera fase, según lo estable-
cido en el artículo cuarto de la presente Orden.

1. Valoración de la primera fase de la prueba: Cada una de las
cuatro partes de las que consta esta prueba será valorada de 0 a 10
puntos, siendo el máximo posible de 40 puntos. Será preciso obte-
ner un mínimo de un tercio de la máxima nota en cada una de las par-
tes de la prueba para que los resultados parciales puedan ser compu-
tables. Para obtener la calificación de “apto”, en esta fase, los
participantes deberán obtener un mínimo de 20 puntos y haber obte-
nido al menos un tercio de la máxima nota en todas las partes de la
prueba.

Los Tribunales publicarán en los tablones de anuncios de los lo-
cales en los que actúen, la relación de participantes que hayan obte-
nido la calificación de “apto” en esta fase de la prueba.

Será necesaria la calificación de “apto” en la primera fase de la
prueba para acceder a la segunda fase, o bien, haber sido exento de
su realización en aplicación de lo dispuesto en el artículo cuarto de la
presente Orden.

2. Valoración de la segunda fase de la prueba: Los Tribunales
valorarán esta prueba de “apto” o “no apto”.

Los Tribunales publicarán en los tablones de anuncios de los lo-
cales en los que actúen, la relación de participantes que hayan supe-
rado el procedimiento y obtenido, por tanto, la calificación final de
“apto”.
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Octavo

Superación del procedimiento

Los Tribunales una vez determinados los aspirantes que han su-
perado el procedimiento de habilitación correspondiente, confeccio-
narán una lista única, ordenada por orden alfabético, en la que figu-
rarán todos los aspirantes seleccionados.

Dichas listas serán expuestas en los tablones de anuncios de las
Direcciones de Área Territoriales, en cuya sede hayan actuado y pu-
blicada en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID en la
fecha que se establezca mediante Resolución de la Dirección Gene-
ral de Recursos Humanos o de la Dirección General de Becas y Ayu-
das a la Educación, según corresponda.

Un ejemplar de las mismas se elevará al órgano convocante, que-
dando el resto de la documentación correspondiente al desarrollo
del procedimiento selectivo bajo la custodia de la Dirección de
Área Territorial donde se hayan celebrado las pruebas.

Noveno

Obtención y vigencia de la habilitación

Obtención de la habilitación: Una vez concluido el procedimien-
to descrito en la presente Orden y comprobado que todos los aspi-
rantes declarados “aptos” en el mismo reúnen los requisitos de par-
ticipación establecidos en la respectiva convocatoria, corresponderá
a la Dirección General de Recursos Humanos proceder a la emisión
de los documentos acreditativos de obtención de la habilitación lin-
güística en lengua extranjera en el caso del profesorado de centros
públicos, mientras que corresponderá a la Dirección General de Be-
cas y Ayudas a la Educación hacerlo en el caso del profesorado de
centros privados concertados.

A aquellos profesores que hayan realizado, con resultados satis-
factorios, el Plan de Formación Específico diseñado por la Conseje-
ría de Educación para el desarrollo de programas de centros bilin-
gües de la Comunidad de Madrid, y que hayan impartido docencia
en un idioma extranjero, durante al menos un curso académico, con
un número de horas semanales no inferior a cinco, les será concedi-
da la habilitación lingüística en la lengua extranjera que correspon-
da, de oficio, por las especialidades de las que fueran titulares. La
Dirección General de Mejora de la Calidad de la Enseñanza podrá
autorizar, de forma excepcional, un número de horas inferior al es-
tablecido previa solicitud razonada del centro.

Vigencia: La vigencia de la habilitación lingüística en lengua ex-
tranjera para el desempeño de puestos catalogados como bilingües
en centros docentes, públicos y privados concertados, de Educación
Infantil y Primaria y de Educación Secundaria del ámbito de com-
petencias de la Comunidad de Madrid, será efectiva siempre que el
período de tiempo sin impartir docencia de las Áreas que se impar-
tan en un idioma extranjero en centros seleccionados o autorizados
para el desarrollo de Programas Bilingües no supere tres cursos es-
colares, contabilizados a partir de la fecha de la obtención de la
habilitación.

En el caso de haberse producido la pérdida de vigencia de la ha-
bilitación lingüística para el desempeño de puestos bilingües, los

profesores que deseen obtenerla de nuevo deberán participar en el
procedimiento correspondiente para su obtención.

Décimo

Recursos

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, se
podrá interponer recurso potestativo de reposición ante la Conseje-
ra de Educación, o bien, directamente, recurso contencioso-admi-
nistrativo, ante los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo, en
la forma y plazos establecidos por la normativa vigente.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA

Única

La vigencia de los certificados de habilitación lingüística en idio-
mas extranjeros obtenidos al amparo de la Orden 1406/2006, de 14
de marzo, de la Consejería de Educación, por la que se regula el pro-
cedimiento de obtención de la habilitación lingüística en idiomas
extranjeros de profesores de centros públicos y de centros privados
concertados, de Educación Infantil y Primaria y de Educación Se-
cundaria, para el desempeño de puestos bilingües en el ámbito de
competencias de la Comunidad de Madrid (BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID de 29 de marzo de 2006), será efectiva en
los términos establecidos en su artículo noveno.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA

Única

Se deroga la Orden 1406/2006, de 14 de marzo, de la Consejería
de Educación, por la que se regula el procedimiento de obtención de
la habilitación lingüística en idiomas extranjeros de profesores de
centros públicos y de centros privados concertados, de Educación
Infantil y Primaria y de Educación Secundaria, para el desempeño
de puestos bilingües en el ámbito de competencias de la Comunidad
de Madrid (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 29
de marzo de 2006).

DISPOSICIONES FINALES

Primera

Se faculta a las Direcciones Generales de Recursos Humanos,
Becas y Ayudas a la Educación y de Mejora de la Calidad de la En-
señanza para dictar cuantas disposiciones sean necesarias para el
desarrollo y cumplimiento de la presente Orden.

Segunda

La presente Orden entrará en vigor al día siguiente al de su publi-
cación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Madrid, a 16 de abril de 2009.

La Consejera de Educación,
LUCÍA FIGAR DE LACALLE
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ANEXO 

CARACTERÍSTICAS GENERALES DE LA PRUEBA DE VALORACIÓN DE LA COMPETENCIA LINGÜÍSTICA 
DE LOS CANDIDATOS PARA LA OBTENCIÓN DE  LA HABILITACIÓN EN LENGUA EXTRANJERA 

Partes de la prueba Duración Formato 

Comprensión de lectura 50 minutos El candidato contestará, seleccionando la respuesta adecuada, a preguntas 
sobre textos escritos en la lengua extranjera objeto de convocatoria.  

Expresión escrita 50 minutos El candidato redactará una composición, en la lengua extranjera objeto de 
convocatoria, de tipo narrativo o expositivo, a elegir entre varios temas 
propuestos por el Tribunal. La extensión de la composición deberá tener un 
mínimo de 300 palabras. 

Comprensión auditiva 30 minutos El candidato contestará a preguntas sobre textos orales (grabaciones), en la 
lengua extranjera objeto de convocatoria. Las grabaciones consistirán en 
noticias, conversaciones o entrevistas.  FA

SE
 1

 

Gramática y vocabulario 50 minutos El candidato realizará los dos ejercicios siguientes: 

1. Texto incompleto: Escogerá la opción más adecuada de las cuatro 
que se propongan para cada espacio.  

2. Completará, con la opción más adecuada, frases o diálogos 
breves, en cada uno de los cuales existirá un espacio. 

FA
SE

 2
 Expresión oral De 10 a 20 minutos El candidato mantendrá con el tribunal una conversación sobre temas de 

actualidad en general o relacionados con el sistema educativo durante un 
tiempo de 10 a 20 minutos. En su desarrollo el aspirante deberá demostrar 
su destreza lingüística en la lengua extranjera objeto de convocatoria, así 
como su competencia comunicativa y profesional.  

1.  Los aspirantes que no cumplan alguno de los requisitos especificados en el artículo cuarto de la presente Orden, 
deberán realizar los ejercicios correspondientes a ambas fases de la prueba.  

Deberán ser calificados “aptos” en la FASE 1 para pasar a la FASE 2. Para obtener la habilitación deberán ser calificados 
“aptos” en ambas fases, lo que dará lugar a la calificación final de “apto” en el procedimiento. 

2.  Los aspirantes que cumplan alguno de los requisitos especificados en el artículo cuarto de la presente Orden estarán 
exentos de la realización de los ejercicios correspondientes a la FASE 1 de la prueba. En este supuesto tan solo deberán realizar el 
ejercicio, de expresión oral, correspondiente a la FASE 2.  

Para obtener la habilitación deberán ser calificados “aptos” en dicha fase, lo que dará lugar a la calificación final de 
“apto” en el procedimiento. 

(03/13.727/09)

Consejería de Educación

1561 RESOLUCIÓN de 16 de abril de 2009, por la que se some-
te a trámite de información pública el proyecto de Orden
por el que se crea un fichero, que contiene datos de carác-
ter personal, dependiente del Instituto de Educación Se-
cundaria “Virgen de la Paloma”, de la Dirección de Área
Territorial Madrid-Capital.

Habiendo concluido la fase de estudios e informes sobre la nece-
sidad y oportunidad, así como la estimación del coste económico que
preceptúa el artículo 5.3 de la Ley 8/2001, de 13 de julio, de Protec-
ción de Datos de Carácter Personal en la Comunidad de Madrid, se
ha redactado un proyecto de Orden por el que se crea un fichero que

contiene datos de carácter personal, dependiente del Instituto de Edu-
cación Secundaria “Virgen de la Paloma”, de la Dirección de Área
Territorial Madrid-Capital.

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 5.5 de la citada
Ley, se abre una fase de alegaciones relativas a la adecuación, per-
tinencia o proporcionalidad de los datos de carácter personal, relati-
vos al personal no docente del Instituto de Educación Secundaria
“Virgen de la Paloma”, que se pretenden solicitar en relación con la
finalidad del fichero “Control Horario”.

En consecuencia,

DISPONGO

Someter el proyecto de Orden por el que se crea un fichero que
contiene datos de carácter personal, dependiente del Instituto de Edu-


